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ACTA DE INICIO 

FECHA 

D 

    26 

M 

01 

A 

2026 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATO No. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 126188-007 DE 2026 

OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
A LA UNIDAD DE GESTIÓN EN LA ASESORÍA EN LA ESTRUCTURACIÓN DE 
LA INTERVENTORÍA DE LA OBRA LADO AIRE DEL AEROPUERTO DEL CAFÉ  
ETAPA I, ASÍ COMO EN EL ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO A LOS PROCESOS 
Y CONTRATOS SUSCRITOS POR LA UNIDAD DE GESTIÓN, EN ESPECIAL, 
AQUELLOS QUE PUEDAN TENER INJERENCIA EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO, ASÍ COMO LA ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS POR PARTE DE 
ÓRGANOS DE CONTROL. 

CONTRATISTA 
JUAN DAVID MARÍN LÓPEZ 

INTERVENTOR (ES) Y/O 

SUPERVISOR 

DANIEL RODRÍGUEZ VELASCO – Director Técnico 

ADALBERTO VELÁSQUEZ SEGRERA- Director Jurídico 

FERNANDO MERCHÁN RAMOS - Gerente 

PLAZO DE EJECUCION DEL 

CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será de SEIS (6) meses contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

VALOR DEL CONTRATO 

El valor del Contrato corresponderá a la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($120.000.000), incluido todos los impuestos y tributos a que haya  

lugar y demás costos relacionados con la ejecución del contrato 

FORMA DE PAGO 

El valor del contrato se pagará mediante mensualidades vencidas cada una de 
VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) previa aprobación por parte de la  
supervisión o proporcional a la fracción de mes en que se presten efectivamente los 
servicios 
 

APROBACIÓN DE PÓLIZAS 26 de enero de 2026 

GARANTIAS 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

CUMPLIMIENTO 

Numero de Póliza 14-45-101132544 

Vigencia 26/01/2026 a 30/11/2026 

Valor $ 12.000.000 

CALIDAD DEL SERVICIO 

Numero de Póliza 14-45-101132544 

Vigencia 26/01/2026 a 30/11/2026 

Valor $ 24.000.000 
 

VERIFICACIÓN DE 

CONDICIONES GENERALES 

Constitución de póliza 

Aprobación de póliza 
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Para constancia de lo anterior, y una vez verificados los requisitos establecidos. Se firma la presente acta en la fecha 
arriba indicada, los que en ella intervinieron asegurando que no han omitido información y la consignada es veraz. 

 

 

 

FERNANDO MERCHÁN RAMOS 

Gerente 

 

 
ADALBERTO VELASQUEZ SEGRERA 

Director Jurídico 

 

 

 

 

 

 

 

 

DANIEL RODRIGUEZ VELASCO 

Director Técnico 

 

 

 

JUAN DAVID MARÍN LÓPEZ 

Contratista 
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